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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA SALA DE GOBIERNO
DÑA. SILVIA MARTÍNEZ POMAR. SECRETARIA DE GOBIERNO , LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, del Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares, con sede en Palma.
C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de 
Justicia de las Islas Baleares en sesión celebrada el 22 de abril de 2026 ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

DÉCIMO OCTAVO. - Acta de la Junta de Jueces de la Sección de Instrucción 
del Tribunal de Instancia de Palma, de fecha 14/04/2026, cuyos puntos a 
tratar son; la unificación de criterios en relación con el tratamiento de 
datos, el impago de pensiones y competencia en VIOGEN, así como la 
interpretación de las normas de reparto en cuanto a los asuntos de violencia 
doméstica.

En lo que respecta al punto 2º del acta de la Junta de Jueces, la Sala de 
Gobierno acuerda su traslado al Presidente del Tribunal de Instancia de 
Palma, para la elaboración de informe.

En cuanto al mal funcionamiento de los teléfonos, pese a haberse dado 
traslado de la problemática en reiteradas ocasiones a la Gerencia Territorial 
sin resultado alguno, la Sala de Gobierno acuerda dar traslado al Consejo 
General del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia.

Asimismo, la Sala de Gobierno muestra su preocupación por la inminente 
reducción de los técnicos OIS presenciales en Baleares.

Elévese al Consejo General del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia.

Comuníquese al Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal de Instancia de Palma 
para su traslado a la Junta de Jueces.

Y para que conste extiendo la presente en Palma a día 28 de Abril del 2026.

LA SECRETARIA DE GOBIERNO,
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Fdo.: Silvia Martínez Pomar
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